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V. Anuncios
A. Anuncios de licitaciones públicas y adjudicaciones

COMUNIDAD AUTÓNOMA DEL PAÍS VASCO

33976 Resolución del Ente Público Osakidetza-Servicio Vasco de Salud por la
que se anuncia la licitación del procedimiento abierto de un acuerdo
marco para la adquisición de prótesis de caderas destinadas al servicio
de cirugía ortopédica y traumatología de la OSI Bajo Deba.

1.  Entidad  adjudicadora:  Datos  generales  y  datos  para  la  obtención  de  la
información:

a) Organismo: Osakidetza-Servicio Vasco de Salud.
b) Dependencia que tramita el expediente: Organización Sanitaria Integrada del

Bajo Deba. Unidad de Contratación.
c) Obtención de documentación e información:

1) Dependencia: Hospital de Mendaro (Unidad de Contratación).
2) Domicilio: Barrio Mendarozabal, s/n.
3) Localidad y código postal: Mendaro, 20850.
4) Teléfono: 943 03 28 33.
5) Telefax: 943 03 28 60.
6) Correo electrónico: francisco.urtusagastiorue@osakidetza.net.
7 )  D i r e c c i ó n  d e  I n t e r n e t  d e l  p e r f i l  d e l  c o n t r a t a n t e :

W W W . c o n t r a t a c i o n . e u s k a d i . n e t .
8)  Fecha  límite  de  obtención  de  documentación  e  información:  3  de

noviembre  de  2014.
d) Número de expediente: G/111/80/1/0838/O371/0000/052014.

2. Objeto del contrato:

a) Tipo: Suministros.
b)  Descripción:  Acuerdo marco para la  adquisición de prótesis  de caderas

destinadas al servicio de cirugía ortopédica y traumatología de la OSI Bajo
Deba.

c) División por lotes y número de lotes/Número de unidades: Sí, siete lotes.
d) Lugar de ejecución/entrega:

1) Domicilio: Hospital de Mendaro. Barrio Mendarozabal, s/n.
2) Localidad y código postal: Mendaro, 20850.

e)  Plazo  de  ejecución/entrega:  Lo  estipulado  en  el  pliego  de  cláusulas
administrativas  particulares.

f) Admisión de prórroga: Sí.
g) Establecimiento de un acuerdo marco: Sí.
h) Sistema dinámico de adquisición: No.
i) CPV (Referencia de Nomenclatura): 33184100-4.

3. Tramitación y procedimiento:

a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Subasta electrónica: No.
d) Criterios de adjudicación: Valoración técnica: 50 puntos. Precio: 45 puntos.

Código EAN: 5 puntos.

4. Valor estimado del contrato: 1.197.201,6 euros (IVA excluido).

5. Presupuesto base de licitación:
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a) Importe total: 498.834 euros (IVA excluido)..

6. Garantías exigidas. Definitiva (%): Cinco por ciento del presupuesto base de
licitación.

7. Requisitos específicos del contratista:
b)  Solvencia económica y  financiera y  solvencia técnica y  profesional:  Ver

carátula  del  pliego de cláusulas administrativas particulares.

8. Presentación de ofertas o de solicitudes de participación:

a) Fecha límite de presentación: 3 de noviembre de 2014, a las quince horas.
c) Lugar de presentación:

1) Dependencia: Hospital de Mendaro-Unidad de Contratación.
2) Domicilio: Barrio Mendarozabal, s/n.
3) Localidad y código postal: Mendaro, 20850.

e) Admisión de variantes: No procede.
f) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a mantener su oferta: Dos

meses a contar desde la apertura de las proposiciones económicas.

9. Apertura de Ofertas:

a)  Descripción:  Apertura juicios de valor  y  apertura de criterios evaluables
mediante fórmulas.

b) Dirección: Hospital de Mendaro. Barrio Mendarozabal, s/n. Sala de reuniones.
c) Localidad y código postal: Mendaro, 20850.
d) Fecha y hora: Apertura criterios por juicios de valor: 10 de noviembre de

2014, a las diez horas.  Apertura económica y criterios por fórmula:  3 de
diciembre de 2014, a las diez horas.

10. Gastos de publicidad: Serán por cuenta de los adjudicatarios.

11. Fecha de envío del anuncio al "Diario Oficial  de la Unión Europea": 12 de
septiembre de 2014.

12. Otras informaciones: La duración del expediente está supeditada a la eventual
publicación y posterior adjudicación por parte de los Servicios Centrales del
Ente, de conformidad con lo dispuesto en los puntos 16 y 5.4 del pliego técnico
y carátula del pliego de cláusulas.

Mendaro,  12  de  septiembre  de  2014.-  El  Presidente  de  la  Mesa  de
Contratación,  Asier  Esnal  Albizu.
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